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'Por el cual se ¡nic¡a una actuación adm¡n¡strativa pot presunta ¡rrcgularídad en documenta apoñada par
una cancursante en la Canvacatar¡a Na. 062 de 2009'

LA coMISIóN NActoNAL DEL sERVIcto ctvtL

En elercicio de las facu tades otorg adas por los adÍculos 1 2 de la ey 909 de 2004 y 1 6 del Decreto
Ley 760 de 2005 con fundamento en las siguientesi

CONSIDERACION ES:

La Cor¡isión Nac onal del Serviclo C vil expid ó la Reso ución No. 360 del 24 de febrero de 2010, la cua fue
modiflcada con la Resolución Na. 1775 Pat Ia cual se dec¡de una actuac¡ón adnin¡strativa, se mad¡fíca Ia
Resolución No. 36A dd 24 de febrero de 2üA y se recampone la l¡sta de eleg¡bles para proveer enpleos
cle Dacentes de Bás¡ca Primar¡a de ¡nst¡tuc¡anes educativas ofíc¡ales de Ia ent¡dad ten¡tar¡al ceñif¡cada en
educac¡ón D¡strlto Cap¡tal de Bogatá, Canvacator¡a Na. 062 de 2009.

E día 11 de r¡ayo de 20'10, la CNSC recbió comuncación suscrita por l\¡aría De Pilar Páez Aldana,
Secretarja ceneral de la Universidad Pedagógca Naconal, en la que se expresa: 'El 10 de narzo la
Secretarfa General de la Un¡vers¡dad Pedagóg¡ca Nac¡anal rec¡bió una queja, ¡nsfaura(la par una egresada de la
IJn¡vers¡dad, qu¡en salciló nantener su nambre en rcseNa, en la cualdenunc¡a que la señara Adriana Gaona Pinzón,
ident¡f¡cada can la cédula de ciudadania Na. 37 67A 816 partic¡pó en el concursa de D¡rectivas clocentes y dacentes
quedanda en el puesta 558 de la lista de eleg¡bles, s¡n cumpl¡r can las requis¡tas; s¡tuac¡ón que se verif¡có can la
Div¡sión de Adm¡s¡ones y Reqistra de ]a Un¡verc¡dad Pedagóg¡ca Nac¡anal, camprobándose que na ha recib¡do el
títula de licenc¡ada. Así mismo, se revisó la canvacatoria constafanda que la asp¡rante es de la c¡udad de Bogotá, y
que par cans¡guiente, la valoración de las documentos y /os procesos fueran real¡zadas par la Un¡vers¡dad de la
Sabara '

Con base en lo anterior y tenlendo en cuenta qLte Los archivos de os concursantes fueron entregados a la
CNSC por a Universidad de La Sabana, institución educativa contratada para la aplicación de las pruebas
de análisis de antecedentes y de entrevista para la ¡/acro-reg ón 4, en la cual se encuentra la ent¡dad
territorial, Dstrto Caplta de Bogotá, se procedió a revisar los docurnentos entregados por la parlicipante
referida, encontrándose fotocopia de "diploma' presuntamente expedldo por la Universidad Pedagógca
Naciona mediante e cual le conf ere e títu o de L cenciado en Educación Básica con énfasis en español y
lenguas extranjeras a Adriana Gaona Pinzón, a los 16 días del mes de abdl de 2009.

El numeral 1.4.2 del artícu o 14 de Decreto Ley 760 de 2005, contempla como una de las causales para la

exclusón de una persona de la llsta de elegibles e haber apodado docurTlentos fasos o adulterados para
su nscripc ón

Corno quiera que la Comisión Nacional del Servlcio Civi a través deL esc¡to recibldo tiene conocir¡iento de
una posible irregularldad en el documento aportado por a concursante Adrana Gaona Pinzón para
acreditar requ sitos mín mos, se cons deTa necesar o iniciar actuación administrativa, de conformidad con o

estab ecido en el artículo 16 de Decreto - Ley 760 de 2005.

Teniendo en cuenta que la aspirante sujeto de a presente actuaclón administrativa se encuentta en la
poslción 558 de la lsta de elegib es, con el fin de evitar perjuiclo a quienes se encuentran en las posiciones
precedentes y en apllcación de los principios superiores previstos en os artículos 209 de a Constitución
Po ítjca y 3 del Código Contencioso Adn nistrativo se considera pertinente suspender los efectos de a lista
a part r de a posición que ocupa la concursante bajo investigación.

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo acordado en sesión del 25 de lvlarzo de 20'10, este
despacho



de 2009"

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: lniciar actuación admlnistrativa con el fn de esclarecer os hechos relatados en la
parte considerativa y establecer si se confgura la causal contemplada en ei numera 1.4.2 del at1ículo 14
del Decreto Ley 760 de 2005 y en consecuencia deterr.inar si existe rnérito para la exclusión de la señora
Adrjana Gaona Pinzón de la lisia de elegibles adoptada mediante Resolución No. 360 de 24 de febrero de
20'10, y modificada con a Resolución 1775del 12 de mayo de 2010 Potlacual se dec¡de una actuac¡ón
adm¡nistratlva, se mod¡fica la Resaluc¡ón Na. 360 del 24 de febrerc de 2üA y se rcconpone la l¡sta de
elegibles para proveet empleas de Docentes de Bás¡ca Pr¡mar¡a de ¡nst¡tuc¡ones educativas of¡cíales de la
ent¡dad terrltar¡alcert¡f¡cada en educac¡ón D¡str¡ta Cap¡tal de Bogotá, Convacator¡a No.062 de 2A09.

ARTíCULO SEGUNDO: Oficiar a a Un versidad Pedagógica Nacional de Bogotá, remitiendo el docur.ento
aportado por a concuTsanie para que verfique y coteje la informacón con los llbros de Actas de grado, e
informe a esta Cornisión, si se ratifica en la inforn'ración contenida en la cor.unicación suscrita por la
doctora l\,4aría Del Piar Páez Aldana, en la que se afÍna haberse comprobado que la señora Adriana
Gaona Pinzón no ha recibido el títu o de icenciada.

ARTícULO TERCERO: Tener como prueba la respuesta que emita la Universidad Pedagógica Naclonal.

ARTÍCULO CUARTO: Suspender los efectos de la ljsta de elegibles para proveer empleos de Docentes de
Básica Primaria de instituc ones educativas of ciales de la entidad lerritorial certificada en educación Distrito
Caplta de Bogotá, a partir de la posición 558 que ocupa la concursante sujeto de esta actuación
administrativa.

ARTícuLo QUINTo: Publicar en la pág na de la CNSC e presente acto administrativo y comunlcarlo a la
señora Adriana Gaona Pinzón, identiicada con a cédula de ciudadanía No. 37670.816 al correo
elecirónico: agaona2204@hotmail.com, apodado por a concursante para que de considerarlo pertinente
intervenga en esia actuacjón administrativa conforr¡e lo estab ece el artículo 16 del Decreto Ley 760 de
2005.

ARTíCULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C. a os velnticinco (25) días del mes de lvayo de 2010.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

FRIDOLE BALLEN DUOUE
Comisionedo


